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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2021– 00367 

 

En virtud a la solicitud que antecede y como quiera que las gestiones de 

notificación adelantadas por la parte actora han resultado infructuosas, se 

DISPONE:  

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

al demandado ELKIN SAMUEL CARREÑO SALGUERO incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de 

publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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